
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-70 
PROCESO: UMH 
 

 
 1.- Tómese nota que de acuerdo con las medidas cautelares decretadas en 
auto de fecha 12 de noviembre de 2021, secretaría procedió con la elaboración de 
los respectivos oficios. (Archivo N° 19-20) 
 
 2.- Por secretaría si aún no se ha hecho envíese los oficios N° 0971 y 0972 
de 26 de noviembre de 2021 al apoderado judicial de la actora para que proceda 
con su diligenciamiento. 
 
 3.-De acuerdo con la constancia militante en archivo N° 22, se tiene por 
notificado al demandado JOSE JOAQUIN CAMARGO QUINTANA, quien dentro 
del término de traslado contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 
(Archivo N° 21-23) 
 

4.- Se reconoce personería al abogado LUIS GABRIEL GARZÓN MOJICA, 
como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder 
conferido (Archivo 23). 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado por el 
apoderado coincide con el indicado en el poder 
(luisgabrielgarzonmojica@gmail.com). 

 
4.1- REQUERIR al apoderado judicial para que, en el término de ejecutoria 

del presente auto, sirva allegar el poder con la diligencia notarial de reconocimiento 
de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), dado que el poder fue conferido 
mediante memorial. 

 
5.- Por secretaría desglósese el archivo N° 24 y remítase al Juzgado Décimo 

de Familia de Bogotá, por cuanto el memorial va dirigido para el proceso Nº 
11001311001020210063400 que se encuentra en curso en dicho Despacho. 
 
 6.- Téngase en cuenta que la actora descorrió en término el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado. (Archivo N° 25) 

 
7.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día el día veintidós (22) del mes de septiembre 
del año 2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), 
indicándose a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de 



conformidad con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho 
remitirá días previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados 
buscar los medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, 
con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  
 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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